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Resumen

Este trabajo analiza los itinerarios de los primeros exiliados que abandonaron 
República Dominicana durante la década de 1930, producto de la persecución 
política del régimen de Rafael L. Trujillo Molina. En consecuencia, se registró 
el arribo de dominicanos a Haití, Puerto Rico y Cuba. La primera parte de este 
trabajo explora la llegada de los oponentes políticos a las tierras de refugio; en 
esta presento algunas tareas de propaganda y los métodos del Gobierno de Tru-
jillo en contra de los exiliados dominicanos. La segunda parte se enfoca en la 
propuesta de un frente unido que tuvo como propósito luchar contra Trujillo.

Palabras clave: República Dominicana, exilio, antitrujillistas, Rafael L. Trujillo, dictadura.

Abstract

This article analyzes the itineraries of the first exiles who left the Dominican 
Republic during the 1930s as a result of the political persecution of the regime 
of Rafael L. Trujillo Molina. The first part of this article explores the arrival of 
the regime’s political opponents to three different places of refuge: Haiti, Puer-
to Rico, and Cuba. It then examines the propaganda campaign and methods 
the Trujillo government used against the Dominican exiles. The second part 
focuses on the exiled Dominicans’ proposal for a united front aimed at fighting 
against Trujillo’s regime.

Keywords: Dominican Republic, Dominican exile, antitrujillistas, Rafael L. Trujillo, dictatorship.

Resumo

Este artigo analisa os itinerários dos primeros exilados que deixaram a Repú-
blica Dominicana em 1930 como resultado de perseguição política do regime 
de Rafael L. Trujillo Molina. Consequentemente, a chegada de dominicanos 
registrado para Haiti, Puerto Rico e Cuba. A primeira parte deste artigo explora 
a chegada de políticos para a terra dos adversários de refúgio; Não vou mostrar-
lhe algunas tarefas de propaganda e métodos de governo Trujillo contra os exi-
lados dominicanos. A segunda parte centra-se sobre a proposta de uma frente 
unida, a fim de lutar contra Trujillo. 

Palavras chave: República Dominicana, exílio, antitrujillistas, Rafael L. Trujillo, ditadura.
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Introducción 

La dictadura del general Rafael Leónidas Trujillo Molina, de más de tres décadas, 
llamada por los historiadores como la “Era de Trujillo”, ha sido la que más biblio-
grafía ha generado en la historiografía dominicana. En su mayoría son obras que 
se enfocan en aspectos políticos, sociales y económicos. No obstante, en años 
recientes se han publicado trabajos desde nuevas perspectivas de análisis, como, 
por ejemplo, vida cotidiana, literatura, arquitectura y aspectos culturales (Cassá, 
2015).

En relación con el exilio, aunque ha recibido la atención entre historiadores —do-
minicanos y extranjeros—, el análisis se centra en una colectividad nacional con-
creta, en particular a partir de la década de 1940.1 Pese a dichos esfuerzos, es una 
problemática que no se ha investigado lo suficiente, y hace falta aún indagar de 
manera conjunta en las tierras del destierro: Haití, Puerto Rico, Cuba, Venezue-
la, México, Estados Unidos, Guatemala, Costa Rica, Aruba y Curazao. La historia 
del exilio antitrujillista es una de las tantas materias pendientes de la historio-
grafía dominicana contemporánea, a decir del historiador dominicano Roberto 
Cassá. Para este autor, es importante “el conocimiento de las acciones de quienes 
corrieron los riesgos de oponerse a la espantosa tiranía de Trujillo, [además], el 
rescate de lo que hicieron es un reconocimiento moral de sus méritos” (Vega, 
2013, p. 13).

A lo largo del texto utilizaré términos como exiliar o exilar; exiliado o desterrado como 
sinónimos; refugiados, refugio, como lugar de protección, aunque no fue sino hasta 
1951 que el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (acnur) 
firmó el estatuto oficial. También usaré corrientes, grupos, contingentes, en lugar de 
oleadas, por considerarlos más adecuados al caso dominicano, ya que en número 
no fue tan abundante como otras experiencias latinoamericanas. 

Cuando nos referimos al exilio dominicano durante la dictadura de Trujillo, desde 
1930 hasta 1961, es preciso observarlo y comprenderlo como un fenómeno plural.2 
Esta multiplicidad hace referencia a un éxodo de mujeres y hombres que aban-
donaron República Dominicana en distintas coyunturas y etapas de represión; 
a diversos itinerarios y trayectorias políticas, personales e intelectuales; a gene-
raciones políticas; a redes transnacionales; a estrategias de lucha; a procesos de 
integración en las sociedades de recepción; a proyectos políticos alternativos y a la 

1	 Véase al respecto los trabajos de Herrera Mora (2008), Bonilla (2010), e Ibarra Guitart (2011).
2	 Aunque en el texto se utiliza el singular, comprende la idea de los exilios antitrujillistas.
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elección del retorno (o no). Asimismo, se dieron diferentes condiciones de sali-
da. Algunos lograron dejar el país “de forma voluntaria” con un pasaporte, pero 
también hubo muchos presos que, después de ser liberados por una amnistía, se 
marcharon como pudieron. De igual manera, otros volvieron al país con garan-
tías otorgadas por el Gobierno trujillista, que luego no reconoció, y otra vez tu-
vieron que dejar la isla. De igual forma, hubo los que recibieron asilo político en 
misiones diplomáticas, en particular de México, Colombia, Venezuela y Brasil, y 
salieron del país por intervención de los embajadores, no sin riesgos e incidentes 
diplomáticos. 

El exilio dominicano antitrujillista durante la década de 1930 puede dividirse en 
dos fases. La primera aconteció a los pocos días del golpe de Estado que derrocó al 
presidente Horacio Vásquez el 24 de febrero de 1930 y la consiguiente instalación 
del régimen de Rafael L. Trujillo. El presidente Vásquez, su familia y el vicepresi-
dente José Dolores Alfonseca fueron los primeros dominicanos en salir al exilio. 
Después, el contexto represivo en el que se desarrolló la campaña electoral, entre 
marzo y mayo de 1930, provocó la desbandada en junio de un numeroso grupo de 
opositores, la mayoría de ellos militantes y simpatizantes de los partidos Nacio-
nal y Progresista, además de diplomáticos y profesionales. 

La segunda fase está relacionada con dos movimientos de oposición que fueron 
descubiertos por las autoridades dominicanas en marzo de 1934 y 1935. Estas 
conspiraciones tenían la finalidad de derrocar al presidente Trujillo por medio de 
atentados, actos terroristas y movimientos revolucionarios (Cordero, 2009). La 
gran mayoría de los que participaron en los complots sufrieron torturas y fueron 
encarcelados. Luego fueron liberados por una amnistía del Gobierno a finales de 
1935. Varios de ellos salieron al exilio y se establecieron en los lugares menciona-
dos, además de México y Venezuela. Esta generación de 1930 estuvo compuesta 
por jóvenes estudiantes y críticos de tendencia revolucionaria, quienes se forma-
ron durante los años de la primera intervención estadounidense, desde 1916 hasta 
1924, y la administración de Horacio Vásquez, de 1924 hasta 1930.

La decisión de partir al exilio fue una alternativa para salvar la vida y la de los 
seres queridos, como medio para continuar con la militancia y la lucha contra el 
Gobierno de Trujillo, pero también como alejamiento de un ambiente de terror 
sistemático. Para algunos de ellos, Puerto Rico, Haití y Cuba se convirtieron en 
su destino final, mientras que para otros fueron lugares de tránsito por periodos 
cortos, principalmente debido a cambios políticos en el país de refugio, de modo 
que se vieron obligados a salir rumbo a un segundo país, a veces a un tercero y 
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hasta un cuarto. Estas condiciones originaron, en palabras de Mario Sznajder y 
Luis Roniger (2013, p. 46), “un exilio en serie”.

Este texto es apenas un primer acercamiento al estudio del primer exilio antitru-
jillista. Forma parte de una investigación mayor que profundiza en las diversas 
aristas de los antitrujillistas en el exilio, en especial en Cuba y Estados Unidos.

La ruta de Puerto Rico

La mañana siguiente al golpe, es decir, el 25 de febrero de 1930, el presidente Ho-
racio Vásquez y su esposa Trina Moya, el vicepresidente José Dolores Alfonseca y 
varios miembros de su gabinete se dirigieron a la Legación de Estados Unidos en 
busca de asilo diplomático. Después de una conversación con el ministro Charles 
B. Curtis, de la Legación de Estados Unidos, el presidente Vásquez volvió al Pala-
cio Nacional. A los pocos días, el presidente y Rafael Estrella Ureña, principal jefe 
de la insurrección denominada “Movimiento cívico”, se reunieron en la Legación 
estadounidense y acordaron una solución constitucional que consistió, principal-
mente, en la renuncia de Vásquez y de Alfonseca, y el nombramiento de Estrella 
Ureña como Ministro de lo Interior. Poco tiempo después, el 2 de marzo el Congre-
so dominicano aceptó la renuncia del presidente y del vicepresidente (Vega, 2015, 
p. 70).

Hacia el 4 de marzo, Horacio Vásquez, su esposa y J. D. Alfonseca salieron en un 
barco con destino a Puerto Rico. Al arribar al puerto de San Juan, un grupo de lí-
deres puertorriqueños les dispensó un cálido recibimiento (Herrera Morna, 2008, 
p. 99). Mientras tanto, en República Dominicana, Estrella Ureña ocupó el cargo 
de presidente interino (por un corto periodo, marzo-abril de 1930) y llamó a elec-
ciones para el 16 de mayo. 

El 17 de marzo el general Trujillo y Estrella Ureña se presentaron como los candi-
datos oficiales de la Confederación de Partidos, formada por los partidos Republi-
cano, Liberal, Coalición Patriótica de Ciudadanos, Nacionalista y Obrero Indepen-
diente. Poco después, la Alianza Nacional Progresista, integrada por el Partido 
Nacional de Vásquez y del Partido Progresista de Federico Velásquez, anunció 
las candidaturas de Velásquez y Ángel Morales, abogado y exministro en Wash-
ington también del Gobierno de Vásquez, para la presidencia y vicepresidencia, 
respectivamente. Desde el destierro en San Juan, los representantes del Gobierno 
derrocado consideraron que era un deber respaldar a los candidatos de la Alianza 
Nacional en los comicios electorales, por lo cual decidieron volver a Santo Domin-
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go a finales de marzo. Fue un acto muy arriesgado en aquella época, pero el auto-
ritarismo de Trujillo apenas comenzaba. 

Durante el proceso electoral la violencia incrementó en el país, en particular en la 
región del Cibao3 —las persecuciones se prolongaron hasta poco antes de que Tru-
jillo y Estrella Ureña asumieran el poder, el 16 de agosto—. La participación del 
Ejército fue un componente significativo para la intimidación y el hostigamien-
to contra la oposición, la cual fue desarticulada mediante la represión de grupos 
selectivos (Cassá, 2015, p. 31). Los candidatos de la oposición tenían órdenes de 
aprensión. Por ejemplo, Velásquez fue detenido después de las elecciones bajo la 
acusación de fomentar una revolución en contra del Gobierno dominicano. Fue 
liberado al poco tiempo y se le ofreció el Ministerio de Hacienda en el gabinete de 
Trujillo —una práctica recurrente durante el trujillato, la cual quiso mostrarla 
como prueba de generosidad hacia los disidentes—. Velásquez no aceptó la oferta 
(New York Herald Tribune, 1930).

Estoy de acuerdo con Silvia Dutrénit cuando afirma que las coyunturas que ali-
mentan de manera progresiva las corrientes migratorias con sentido político es-
tán relacionadas con diversos momentos de represión particularizada en sectores 
políticos y sociales (Dutrénit, 2008, p. 26). En junio de 1930 se reportaron varios 
asesinatos de dirigentes políticos, de periodistas y de civiles. Uno de los crímenes 
más crueles y que más conmocionó a la sociedad dominicana fue el homicidio de 
Virgilio Martínez Reyna, líder regional horacista, y de su esposa Altagracia Al-
mánzar, quien se encontraba embarazada. Este hecho fue interpretado como una 
medida para infundir miedo e intimidar a la oposición.4 A partir de la segunda 
semana de junio se registró un flujo mayor de personas que salieron poco a poco 
rumbo a Puerto Rico. Esta corriente estaba conformada por catedráticos, sena-
dores, diputados, diplomáticos, coroneles, militantes de los partidos políticos y 
varias familias.5

Puerto Rico se convirtió en uno de los principales refugios del exilio dominicano 
antitrujillista. Cuando se dieron las condiciones, se llevaron a cabo las primeras 

3	  La región del Cibao está ubicada al norte del país y es conocida por su resistencia política durante las guerras 
civiles del siglo XIX y su importante producción agrícola. 

4	  Para más detalles sobre el terror sistemático y los métodos violentos del régimen dominicano, véase Bonilla 
(2010).

5	  Se puede mencionar a Horacio Vásquez, J. D. Alfonseca, Sergio Bencosme (hijo del general Cipriano Bencosme, 
uno de los líderes horacistas que el 10 de junio de 1930 inició una de las primeras insurrecciones de envergadura 
en contra de Trujillo), Martín de Moya, sobrino del expresidente Vásquez, el doctor Ramón de Lara, exrector de 
la Universidad de Santo Domingo, Ángel Morales, diplomático y abogado, Federico Velázquez, su esposa Filome-
na y su hijo Guaroa, el doctor Leovigildo Cuello y su esposa Carolina Mainardi y al coronel José Alfonseca, entre 
otros (Mejía, 2011, pp. 371-373). 
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labores para organizar las actividades en contra del Gobierno de Trujillo. Los per-
sonajes que más se destacaron en la isla fueron Federico Velásquez, Ángel Mora-
les, J. D. Alfonseca y Juan B. Pérez, quienes estarían por breve tiempo, así como 
Leovigildo Cuello. Para este reducido grupo era esencial desplegar todo tipo de 
propaganda que diera a conocer la situación política y social en República Domi-
nicana. A finales de septiembre de 1930 se creó el Comité Antitrujillista, integra-
do por Velásquez y su hijo Guaroa, el doctor Cuello y el intelectual Antonio Mi-
rabal. Este esfuerzo solo fue simbólico porque, según Carolina Mainardi, esposa 
del doctor Cuello, dicho comité no representó una agrupación política organizada 
(Mainardi, 2000, p. 76).

En diciembre de 1930 Ángel Morales se trasladó a Nueva York, en tanto que J. 
D. Alfonseca salió rumbo a París, por lo cual Velásquez asumió la dirigencia del 
exilio. Entre 1931 y 1933 Velásquez sostuvo una correspondencia con Morales, con 
el propósito de discutir y coordinar las tareas de propaganda y así denunciar la 
dictadura. Ambos suponían que Trujillo no iba a durar mucho en el poder. El 28 
de febrero Velásquez escribió a Morales comentándole que si el Gobierno domini-
cano era derrocado, se tenía que establecer un Gobierno provisional, de modo que 
iba a ser necesario elaborar un manifiesto con la finalidad de pedir la cooperación 
de los elementos de la oposición interna y externa (Velásquez, (1931).

Desde el temprano exilio, Velásquez (instalado en Puerto Rico), Morales y Rafael 
Ortíz Arseno, excónsul general (desde Nueva York), escribieron sendas cartas 
al secretario Sumner Welles, a la sazón secretario de Estado de Estados Unidos, 
informándole sobre la situación dominicana y denunciando los actos de Trujillo. 
También le solicitaron interceder por ellos ante el Gobierno norteamericano, a fin 
de que se pronunciara contra el régimen dominicano; sin embargo, el presidente 
Herbert Hoover (1929-1933) reconoció el Gobierno de Trujillo y de Estrella Ureña en 
las elecciones del 16 de mayo; además, había adoptado una actitud de no inter-
vención en los países de la región (Vega, 2015, p. 111).

La correspondencia entre Morales y Welles fue mucho más asidua que con otros 
exiliados, porque se conocían desde 1926, año en que Morales se desempeñó como 
ministro de la Legación en Washington. Aunque Welles no fue indiferente a la 
causa opositora dominicana, no asumió una postura oficial en contra de Trujillo. 
En cambio, Morales le pidió a Welles que ayudara a que los dominicanos pudieran 
obtener una autorización migratoria para poder vivir en Estados Unidos en cali-
dad de exiliados políticos, y en Puerto Rico sin ser molestados por las autoridades 
locales (Vega, 2013).
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Desde el comienzo, la oposición en el exilio fue el principal recurso de denuncia 
en contra de Trujillo durante su largo periodo en el poder (Roorda, 1998, p. 104), 
razón por la cual Trujillo actuó con mano dura para combatirlos por medio de di-
versas tácticas. Entre tanto, la diplomacia dominicana desempeñó funciones que 
sobrepasaron su ejercicio. Un rasgo característico fueron los esfuerzos que hicie-
ron los diplomáticos para contrarrestar las críticas en el extranjero. La protesta 
fue una constante estrategia de presión para llamar la atención sobre los exiliados 
políticos. Por ejemplo, el 29 de diciembre de 1931, el ministro Arthur Schoenfeld, 
de la legación de Estados Unidos, reportó que Max Henríquez Ureña, secretario 
de Relaciones Exteriores de República Dominicana, le narró el contenido de un 
minucioso informe de 38 páginas, recibido por el presidente Trujillo, relacionado 
con las actividades de los enemigos en el exilio. El agente reveló que Federico Ve-
lásquez se encontraba en Nueva York con el propósito de entrevistarse con Ángel 
Morales y el vicepresidente Rafael Estrella Ureña, a fin de organizar un movi-
miento revolucionario contra el Gobierno dominicano (Schoenfeld, 1931). Estrella 
Ureña había llegado a Nueva York a finales de agosto de 1931 y desde ese momento 
se incorporó a la lucha antitrujillista. Las desavenencias políticas con el presi-
dente Trujillo a finales de 1930 lo orillaron a anunciar que realizaría un viaje por 
Estados Unidos y Europa con fines recreativos, pero el motivo fundamental que lo 
hizo abandonar el país fue el miedo a la persecución o al asesinato.6

En ese informe, el agente le recomendaba al presidente tomar medidas con la 
finalidad de reprimir el conjunto de actividades de los exiliados. Por una parte, 
impedir la venta de propiedades, ya que el dinero podía utilizarse para costear un 
movimiento revolucionario; por otro, dar órdenes al representante de la Legación 
dominicana de denunciar las actividades de los exiliados dominicanos en Esta-
dos Unidos y Puerto Rico ante el Departamento de Estado y dar recomendaciones 
a los funcionarios de la misma Legación de vigilar a Estrella Ureña, a Morales y 
a Federico Velásquez; finalmente, encargar a los consulados y a las legaciones 
proporcionar información a la prensa extranjera sobre progresos materiales, de-
sarrollo agrícola, actividades comerciales y culturales, etc. Es decir, aportar todo 
tipo de información que contribuyera a crear una buena imagen del Gobierno de 
República Dominicana. Ese personaje estimó que “se podría con ello contrarrestar 
los informes perversos que dan los revolucionarios a los periódicos extranjeros” 
(Schoenfeld, 1931).

6	  El 7 de diciembre el Congreso Nacional lo destituye del cargo de vicepresidente bajo la acusación de mantener 
nexos con reconocidos enemigos del Gobierno dominicano (Schoenfeld, 1931).
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Este documento confidencial, como fuente, es clave no solo por la información 
que revela, sino porque permite observar la postura asumida por el presidente 
Trujillo en lo relativo al combate de las actividades de los exiliados. Representa, 
además, una muestra de lo que se convirtió en la norma en cuanto al papel de las 
embajadas dominicanas y su personal, el resguardo de la frontera con Haití, el 
control de la prensa y la censura de las comunicaciones, el perfeccionamiento de 
los sistemas de vigilancia, el ejercicio de la coerción, el uso del miedo y del ru-
mor.7

Varias de sus recomendaciones fueron puestas en marcha, y si bien se desconoce 
la identidad del agente, se deduce que el personaje manejaba bien los asuntos 
en materia de seguridad, porque tuvo la certeza de que cualquier medida “que 
el gobierno toma es motivo de alarma y de pánico para los revolucionarios en el 
exterior” (Schoenfeld, 1931). Es decir, el agente consideraba que el Gobierno do-
minicano podía usar diversos métodos y recurrir abiertamente a la represión para 
preservar el orden y legitimar los embates en contra de sus enemigos políticos.

Una de las primeras acciones en Puerto Rico fue solicitar la intervención del go-
bernador Theodore Roosevelt Jr. (1929-1932), con el objetivo de que las autoridades 
correspondientes investigaran a los exiliados dominicanos. En enero de 1932, 
René B. Lluberes, cónsul general de República Dominicana en San Juan, reportó a 
la Policía Insular que el doctor Leovigildo Cuello, residente en Ponce, había adqui-
rido armas para enviarlas a Santo Domingo y así apoyar un movimiento revolu-
cionario. De igual forma, señaló que Federico Velásquez, domiciliado en Santur-
ce, alentaba a derrocar al presidente Trujillo mediante una revolución. La Policía 
puertorriqueña comenzó las averiguaciones. Al cabo de un tiempo el reporte 
policial concluyó que las aseveraciones del cónsul dominicano no eran consisten-
tes para iniciar un proceso penal. No obstante, la oficina de investigaciones de la 
Policía Insular y el Consulado dominicano vigilaron las actividades de los domini-
canos (Monteserin, 1932).

En 1933, el Gobierno dispuso otras medidas para hacer frente a los ataques de la 
oposición. En abril, el Congreso aprobó las modificaciones a la Ley 396 sobre deli-

7	  El rumor fue un instrumento utilizado por el Gobierno dominicano en contra de la oposición interna y externa 
desde los primeros años del régimen, y un recurso también utilizado en su contra, sobre todo en los años finales 
de la década de 1950. La inminente caída del trujillato y las noticias del triunfo de la Revolución cubana en 1959 
aceleraron los preparativos de tres expediciones revolucionarias: Constanza, Maimón y Estero Hondo, encabeza-
das por los exiliados dominicanos en junio de ese mismo año; además, provocaron un renacer de la resistencia 
interna.
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tos contra la paz y el orden público.8 El 23 de julio el presidente Trujillo proclamó 
un llamado a los exiliados para que regresaran libremente al país con garantías 
constitucionales (Proclama, 1932). El 3 de octubre el Congreso aprobó la Ley 572, 
por la cual declaraba traidores a la patria y privaba de sus derechos civiles y fuera 
de la ley a Rafael Estrella Ureña, Federico Velásquez, Ángel Morales y otros por 
sus declaraciones en la prensa extranjera en contra de “la reputación del gobierno 
dominicano” (Listin Diario, 1933). Otro de los embates fue la orden de confiscar 
los bienes de los exiliados. En razón a lo anterior, una de las dificultades que en-
contraron los dominicanos cuando emprendieron el exilio fue la falta de recursos 
económicos.

La labor de propaganda de Federico Velásquez estuvo dirigida hacia medios como 
el New York Herald Tribune y The New York Times. Además, una publicación denomi-
nada J’Acusse se logró imprimir, pero fue muy efímera. Sin embargo, el Gobierno 
dominicano protestó ante las autoridades puertorriqueñas para que evitaran la 
distribución de este pasquín, porque estaba “incitando el asesinato del presidente 
Trujillo” (Wilson, 1933). 

En fin, pese a todos sus esfuerzos, Federico Velásquez no logró desarrollar tantas 
actividades. Murió en el destierro, el 27 de julio de 1934. Poco tiempo después, el 
exilio en Puerto Rico fue dirigido por el doctor Leovigildo Cuello y otros exiliados. 

Haití: presión y permanencia restringida

Otra de las tierras de llegada de este primer exilio fue Haití, país con el cual Repú-
blica Dominicana comparte un historial de confrontaciones políticas y de relacio-
nes diplomáticas tirantes. Su ubicación fue una consideración estratégicamente 
favorable para la organización de un movimiento revolucionario y la posibilidad 
de un pronto retorno en caso de que las condiciones políticas en Santo Domingo 
cambiaran. El tránsito de los exiliados dominicanos se dio a través del cruce de la 
frontera. Cabo Haitiano y Puerto Príncipe, principalmente, fueron lugares que 
concentraron una mayor presencia de dominicanos. Sin embargo, se cuenta con 
poca información de los itinerarios de los exiliados.

Tampoco se conocen cifras oficiales sobre los exiliados que llegaron a este país, 
menos aún de las otras experiencias. Según un informe de la legación de Estados 

8	  En la Ley núm. 396 sobre Delitos contra la Paz y el Orden público, el artículo 1 señala: “Se considerará y juzgará 
como autor de delito contra la paz pública y el orden del Estado a toda persona que sea por escritos públicos o 
epistolares, discursos, impresos, dibujos, grabados, pinturas, emblemas o haciéndose ecos de falsos rumores, 
suministre a otras personas informaciones de carácter subversivo o injurioso para los poderes de la República o 
denigrantes para la Administración del Estado” (Listín Diario,1933, abril 7). 
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Unidos en Puerto Príncipe, fechado en 1932, se dijo que 150 dominicanos se encon-
traban refugiados en Cabo Haitiano (Munro, 1932). En otro documento del mismo 
año, se mencionó que 200 exiliados estaban refugiados allí, mientras que en Puerto 
Príncipe se registraba una cantidad de 600 exiliados (Munro, 1932). La cuantifica-
ción de los exiliados dominicanos es una de las tantas materias pendientes. 

El informe del agente secreto de 1931, también mencionó las actividades políticas 
de los exiliados, por lo cual los diplomáticos comenzaron a protestar por su pre-
sencia en ese territorio. El 7 de mayo de 1932 Dana Gardner Munro, ministro de la 
legación de Estados Unidos en Puerto Príncipe, envió un informe político al De-
partamento de Estado en el que mencionaba que el ministro de República Domi-
nicana, el intelectual Federico Henríquez y Carvajal, decía que su Gobierno tenía 
informes confidenciales en los que se aseguraba que los exiliados dominicanos 
estaban organizando una revolución y esperaban un desembarco de suministros 
militares en las costas de Haití. El ministro estadounidense expresó a su par do-
minicano que debía informarlo al presidente Stenio Vincent para que diera ins-
trucciones a la Gendarmería haitiana de vigilar a los “refugiados dominicanos”, 
y de evitar que el territorio se utilizara con fines revolucionarios en contra de un 
país amigo. El embajador Henríquez no se mostró conforme, pues argumentó que 
los informes señalaban “que altos oficiales del gobierno [haitiano] simpatizaban 
con los revolucionarios y están asistiéndolos secretamente”; asimismo, preocu-
paba a su Gobierno que cualquier información que se le diera al Gobierno de Haití 
pudiera ser retransmitida a los exiliados (Munro, 1932).

Entre tanto, el Gobierno dominicano recibió reportes sobre las actividades de los 
exiliados en San Juan, y sobre cómo Estrella Ureña estaba realizando transaccio-
nes en Nueva York para conseguir dinero, con el fin de comprar armas. Por esto, 
el Gobierno de Trujillo de nuevo resolvió detener la publicidad desfavorable. Re-
novó la oferta a los exiliados de volver al país y la prensa dominicana difundió que 
en las cárceles de República Dominicana no había presos por cuestiones políticas, 
sino por delitos comunes. Los llamados a los exiliados a retornar al país, así como 
las amnistías, fueron tácticas que se desarrollaron en diversas ocasiones (1931, 
1932, 1933, 1935 y 1950) con el propósito de contrarrestar las críticas y exteriorizar 
una cara diferente del Gobierno dominicano.

Durante 1932 se propagaron rumores acerca de conspiraciones armadas en el norte 
del país, muy cerca de la frontera, por lo que se recrudecieron las persecuciones. 
Por consiguiente, Trujillo, a través de sus diplomáticos, presionó al Gobierno de 
Haití para retirar a los exiliados de su territorio. Dadas las circunstancias, el mi-
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nistro Munro, quien interpuso la política de “Buena Vecindad”, sostuvo una con-
versación con el ministro haitiano Leger y le enfatizó que hiciera lo necesario para 
prevenir que los exiliados dominicanos utilizaran este territorio con propósitos 
subversivos. 

A finales de agosto de 1932, el mayor general Clayton B. Vogel, comandante de 
la Gendarmería haitiana, recibió instrucciones de Lescot de transmitir al De-
partamento Militar la retirada de los exiliados dominicanos residentes en Cabo 
Haitiano y Puerto Príncipe hacia la ciudad de Jérémie, localizada en la península 
suroeste de Haití. El 13 de septiembre, el ministro Henríquez y Carvajal le indicó a 
Moisés García Mella, embajador en Puerto Príncipe, que mencionara al Gobierno 
haitiano un acuerdo de trasladar a los exiliados dominicanos a una población no 
fronteriza (Henríquez y Carvajal, 1932).

Finalmente, a través de un documento, fechado el 22 de septiembre y expedido 
por la Gendarmería, los exiliados dominicanos residentes en Cabo Haitiano y 
Puerto Príncipe fueron notificados acerca de su traslado y se les anunció que, de 
no seguir las indicaciones, tenían que abandonar el país. Asimismo, se les men-
cionó que tenían prohibido salir de Jérémie sin la autorización del Gobierno hai-
tiano. Con el fin de cumplir con todas aquellas órdenes, fueron advertidos de que 
cualquier falta al reglamento se reportaría a los cuarteles generales y, por consi-
guiente, sería motivo de deportación a República Dominicana (Del Comandante 
de la Guardia de Haití, 1932).

Acorde con el testimonio de Buenaventura Sánchez, residente en Puerto Prínci-
pe, el embajador García Mella persiguió a los exiliados y protegió a los agentes 
que quisieron atentar contra la vida de los opositores, como fue el caso del líder 
obrero Valentín Tejada y del general José Daniel Ariza. Debido a esto, varios exi-
liados enviaron una carta colectiva al presidente Stenio Vincent para denunciar 
las agresiones de los agentes trujillistas y la interceptación de su correspondencia 
personal (Sánchez, 2001).

Por todo lo anterior, los exiliados dominicanos no permanecieron por mucho 
tiempo en Haití. Los exiliados no lograron conseguir empleo –Jérémie era una 
zona que ofrecía pocas oportunidades de trabajo– y pasaron por una temporada de 
escasez. Además, al parecer los exiliados estaban convencidos de que la dirigencia 
antitrujillista, es decir, Velásquez, Morales y Estrella Ureña, no estaban haciendo 
nada para ayudarlos económicamente. El sentimiento de abandono los desalentó 
en la lucha contra el Gobierno dominicano (Notas confidenciales para el general, 
1931). Varios de ellos aceptaron las garantías que ofreció el Gobierno y volvieron al 
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país. Muy pocos permanecieron en Haití, hasta que lograron cambiar de lugar de 
residencia.

Cuba: centro de operaciones del antitrujillismo

La isla vecina, Cuba, se convirtió en otra tierra de exilio. Esta isla tuvo una impor-
tancia propia, al menos para dos generaciones de jóvenes dominicanos que vie-
ron en las experiencias revolucionarias de 1933 y 1959 dos ejemplos de resistencia 
para salir de la tiranía en República Dominicana (Cassá, 1990, p. 228). Cuba, de 
acuerdo con Mu-Kien Sang, significó un verdadero problema para el presidente 
Trujillo, pues su proximidad geográfica también la convirtió no solo en uno de los 
refugios preferidos, sino en el centro de operaciones más notable del antitrujillis-
mo (Mu-Kien, 2000, p. 533),9 en particular en las décadas de 1940 y 1950. 

Hacia 1933 comenzó a registrarse un mayor flujo de dominicanos hacia Cuba. Por 
entonces, el Gobierno del presidente Gerardo Machado había sido derrocado por el 
general Fulgencio Batista, el 12 de agosto. El Gobierno provisional quedó a cargo 
de Carlos Manuel de Céspedes y Quesada (12 de agosto-4 de septiembre de 1933). 
La presencia de exiliados dominicanos aumentó en la medida en que despuntó la 
represión en República Dominicana, así como cuando la situación política cuba-
na permitió su presencia. Los antitrujillistas que llegaron a la isla provenían de 
Puerto Príncipe, Cabo Haitiano, San Juan y Nueva York (del Orbe, 1983, p. 16).

La intervención de los diplomáticos dominicanos no fue la excepción en Cuba. Lo 
que aquí ocurrió es claro ejemplo de lo que apunta Mu-Kien cuando señala: 

A lo largo de los 31 años de dictadura, la diplomacia dominicana tuvo que librar 
muchas batallas. Una de ellas era la de estar atento, por cualquiera de las vías, 
sobre quiénes eran los aliados, tácticos o estratégicos, del régimen; o quiénes 
eran sus enemigos. Los primeros eran alentados para mantener su actitud, los 
segundos debían ser enfrentados de forma directa. (Mu-Kien, 2000, p. 167)

En términos concretos, cuando Trujillo asumió el poder en 1930, las relaciones 
con el presidente Machado se distinguieron por la cordialidad y la colaboración. 
La designación de Osvaldo Bazil como enviado extraordinario y ministro plenipo-
tenciario en La Habana contribuyó a sellar un pacto bilateral, con el propósito de 
acallar a los enemigos políticos del trujillismo. Los primeros movimientos de los 

9	 El cuerpo diplomático dominicano en Cuba tenía la doble función de vigilar los movimientos conspirativos de los 
opositores y desarrollar una campaña de propaganda que difundiera una imagen positiva del régimen. La dicta-
dura de Trujillo destinó a su mejor personal diplomático para poder cumplir con éxito ambas misiones.
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líderes del exilio dominicano preocuparon al presidente dominicano. Por ello, el 
embajador Bazil recibió instrucciones expresas de tratar el asunto de forma direc-
ta con el presidente Machado.

Entre 1931 y 1932, el embajador dominicano señaló al Gobierno cubano de tener 
en Trujillo un aliado confiable e incondicional, lo cual significaba, a su vez, que 
Machado tendría en el dominicano todo el apoyo requerido para neutralizar a 
sus enemigos (Acosta, 2012, p. 61). Entre los dos mandatarios quedó pactado un 
acuerdo que consistió en la entrega de información de inteligencia sobre las acti-
vidades de sus respectivos enemigos, además de la censura de la prensa de cada 
país (Acosta, 2012, p. 62). En el acuerdo también quedó apalabrado vigilar los dos 
territorios, es decir, hacer todo lo posible por evitar inconvenientes para ambos 
gobiernos.

El trabajo del embajador no se limitó al espionaje de los exiliados, también se 
encargó de conseguir, por medio del soborno, la colaboración de los periódicos 
Mercurio, El Diario de la Marina, El País, El Mundo y, en especial, de El Heraldo de Cuba. Es-
tos periódicos contribuyeron con la promoción del Gobierno dominicano (Acosta, 
2012, p. 122). Así, estas tareas, como otras, comenzaron a ser parte del reglamento 
del servicio exterior dominicano. La propaganda de los exiliados fue un asunto de 
primer orden, porque las denuncias de los diferentes grupos políticos opacaban 
la buena imagen que el presidente Trujillo se empeñó en difundir a través de la 
enorme maquinaria de publicidad del régimen. 

A mediano plazo el foco de la lucha antitrujillista se reconcentró en Cuba, se 
intensificaron las actividades de denuncia y se crearon alianzas de solidaridad. 
Como en las situaciones anteriores, el ministro Arturo Logroño, secretario de 
Relaciones Exteriores de República Dominicana, se quejó con el ministro Arthur 
Schoenfeld, de la Legación de Estados Unidos en Santo Domingo, de cómo “prác-
ticamente todos los exiliados que estaban dispersos por Estados Unidos, Haití 
y Puerto Rico están concentrados ahora en La Habana y en contacto con líderes 
cubanos”, y preocupaba a su Gobierno los efectos que pudiera causar la campaña 
antitrujillista en la opinión pública cubana (Schoenfeld, 1933).

En 1934, ya en el poder el Gobierno revolucionario de Ramón Grau San Martín, 
con Antonio Guiteras al frente del Ministerio de Gobernación y el coronel Ful-
gencio Batista al mando del Ejército, Rafael Estrella Ureña, quien llegó a La Ha-
bana en 1933 proveniente de Nueva York, con la asistencia de algunos exiliados 
dominicanos y de dos grupos de revolucionarios cubanos y venezolanos, así como 
con el apoyo de Grau, Guiteras y Batista, impulsó un movimiento insurreccional 
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contra Trujillo. Dicho plan se puso en marcha en la costa de Mariel, al oeste de 
La Habana, en donde los revolucionarios comenzaron el entrenamiento militar 
(Silfa, 1980, p. 122). Sin embargo, el proyecto fracasó después de varios meses de 
desarrollo. Trujillo sobornó a Batista para que retirara el apoyo a los revoluciona-
rios que intentaban llegar a las costas de República Dominicana (Acosta, 2012, pp. 
197-198).10 Después de la experiencia armada, los exiliados dominicanos se despla-
zaron a distintas ciudades del interior y continuaron realizando algunas activida-
des políticas que no tuvieron mucha influencia en el medio cubano. El Gobierno 
de Trujillo dio instrucciones a la Embajada dominicana de vigilar a los exiliados 
dominicanos y evitar su propaganda.

Eliades Acosta Matos señala que el poco éxito de este grupo no se debió a la repre-
sión de Trujillo contra los exiliados, o la falta de apoyo de las autoridades cubanas y 
la solidaridad de los revolucionarios cubanos, sino más bien a la división y el prota-
gonismo individual (Acosta, 2012, p. 179). Acosta tiene razón cuando señala la au-
sencia de un movimiento organizado, pero considero que hasta cierto punto fueron 
efectivas las maniobras de los diplomáticos dominicanos para impedir las activi-
dades. Por otra parte, el razonamiento también sugiere consideraciones acerca del 
posicionamiento de este primer exilio en torno a la lucha contra el régimen truji-
llista. En esta primera década se pueden identificar dos tipos de exiliados. Por un 
lado, la mayoría de los disidentes que abandonaron el país entre marzo y junio de 
1930 pertenecía a una generación política formada entre los años del último perio-
do de la dictadura de Ulises Heureaux (1889-1899) y la intervención norteamericana 
(1916-1924). Varios líderes, como, por ejemplo, Ángel Morales, Rafael Estrella Ure-
ña, Federico Velásquez y otros, representaban la vieja elite política y abanderaban 
el antitrujillismo conservador (Cassá, 1990, p. 241). Estos dirigentes tenían la es-
peranza de que el destierro sería cuestión de meses y el Gobierno de Trujillo pronto 
sería derrocado con apoyo del Gobierno de Estados Unidos. 

Por el otro, el segundo grupo —aquellos que salieron al destierro a partir de 1935— 
representaba a una generación renovada, formada en los años de la intervención 
estadounidense (1916-1924) y el periodo horacista (1924-1930), conformada por 
jóvenes estudiantes y profesionales de distintas tendencias políticas. Las estra-
tegias de lucha fueron distintas a las de la generación anterior. Trabajaron por la 
unificación de fuerzas –la alianza de los grupos políticos en el exilio– como medio 
para derrocar al régimen trujillista, aunque esta estrategia no siempre implicó 
que se alcanzara dicho propósito. Ninguna de las dos etapas estuvo exenta de con-

10	 Nicolás Silfa menciona que Batista aceptó 500 000 dólares de aquella época para liquidar la revolución.
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tradicciones políticas, divisiones o rencillas personales. Algunos exiliados fueron 
más protagónicos que otros debido a su oposición individual a la dictadura. 

Lo anterior se puede advertir en la nueva emigración de opositores que nutrió 
las filas del exilio en Cuba, Puerto Rico y Estados Unidos y abrió otras rutas (por 
ejemplo, México y Venezuela). De gran importancia fue la llegada, por un lado, 
de una generación integrada por jóvenes —estudiantes en su mayoría— de ten-
dencia revolucionaria, y, por otro, de médicos, políticos, empresarios y obreros, 
pues debido a esto las actividades de los antitrujillistas aumentaron de forma 
significativa. 

La difícil fase de unificación antitrujillista

Desde el segundo semestre de 1936 se había dado inicio a la campaña de reelección 
del presidente Trujillo para su tercer periodo de gobierno (1938-1942). La adminis-
tración trujillista se mostraba consolidada en el poder, mientras que la oposición 
política al Gobierno dominicano estaba completamente desarticulada. El minis-
tro de Estados Unidos, Schoenfeld, señalaba que las manifestaciones políticas 
independientes habían sido eliminadas. Trujillo —explicaba— “sigue siendo el 
maestro indiscutible en cada fase de la vida pública dominicana”. El ministro 
tenía la opinión de que era “cada vez más evidente la intención del Presidente 
Trujillo de mantenerse en el poder ejecutivo hasta que su salud se lo permita” 
(Atwood, 1936). 

Sin embargo, uno de los episodios más espantosos de la dictadura trujillista le 
complicó el panorama al presidente. Entre el 7 y 8 de octubre de 1937 el Ejército 
dominicano acató la orden ejecutiva de masacrar a gente de origen haitiano que 
vivía en la frontera noroeste de República Dominicana. Alrededor de 15 000 per-
sonas fueron asesinadas a machetazos (Turits, 2002). Este hecho fue denunciado 
y condenado a nivel internacional, por lo que Trujillo no se reeligió para la presi-
dencia. Durante las negociaciones para resolver el conflicto bilateral entre Haití 
y República Dominicana, señala el historiador Bernardo Vega, parece que surgió 
el rumor de que la caída del Gobierno de Trujillo era una posibilidad (Vega, 2013, 
p. 407). Por esto, un sector del antitrujillismo conservador consideró que era un 
momento importante para que el Departamento de Estado interviniera en la con-
figuración política del país.

El antecedente de esta idea se puede apreciar en el intercambio entre Morales y 
Welles. En los primeros meses de 1937, Morales reanudó la correspondencia con 
Estrella Ureña, quien después de un corto periodo de propaganda política en La 
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Habana regresó a Nueva York. En una carta fechada el 20 de enero de 1937, Mo-
rales contó a Welles que Estrella Ureña le había propuesto un pacto político, por 
medio del cual ambos podían aspirar a la dirección del Gobierno si Trujillo era 
derrocado. Pero Morales no aceptó el ofrecimiento; sin embargo, consideró —se lo 
dijo a Estrella Ureña— que era conveniente pactar “la unión de la oposición como 
medio de hacer más eficaces nuestros esfuerzos contra la tiranía”. Acto seguido, 
Morales explicó que Estrella Ureña había aceptado la propuesta, pero agregaba 
—en lo que se aprecia la contradicción de Morales—: “Aquí nos tiene usted en una 
tarea de unificación y organización de la oposición, que seguramente no dará 
ningún resultado práctico, por la malquerencia de Estrella Ureña, pero que está 
sirviendo, por lo menos para impresionar a Trujillo” (Vega, 2013, p. 409).

A mediados de mayo, Morales le reiteró a Welles el esfuerzo infructuoso de seguir 
tratando con Estrella Ureña y, del mismo modo, desaprobó las actividades del 
joven médico Juan I. Jimenes Grullón, uno de los personajes más sobresalientes 
de la joven generación de exiliados que abandonó República Dominicana en 1935, 
quien se encontraba en Nueva York desarrollando tareas de propaganda y redes 
políticas. Jiménes Grullón fue uno de los dirigentes más activos en el exilio: dictó 
conferencias, publicó textos contra el régimen, escribió cartas a los medios im-
presos, estableció vínculos con otros exiliados y fue uno de los máximos dirigen-
tes del primer partido político que surgió en el destierro: el Partido Revolucionario 
Dominicano (PRD).

Hacia 1938, la segunda administración trujillista estaba por concluir; Morales se-
ñaló a Welles que consideraba conveniente “una mediación norteamericana”, con 
el propósito de obligar a Trujillo a aceptar la candidatura de la oposición y garan-
tizar la libertad del sufragio. Este intercambio se produjo dos semanas después de 
la masacre de haitianos. Por el curso de las cosas, Morales confiaba en que Tru-
jillo tenía nulas posibilidades de permanecer en el poder por mucho tiempo, en 
especial esperaba que interviniera el Gobierno de Estados Unidos. En varias oca-
siones así se lo explicó a Welles. Sin embargo, por la correspondencia, se aprecia 
que Welles nunca asumió una posición concreta.

Por otra parte, desde Ciudad de México surgió la propuesta de celebrar un congre-
so de dominicanos para evaluar la situación del exilio antitrujillista. El Comité de 
Amigos del Pueblo de Santo Domingo, una agrupación asentada en esa ciudad e 
integrada por los dominicanos Ángel Miolán, secretario general, Valentín Tejada, 
secretario de Relaciones Exteriores –ambos estuvieron exiliados en Haití–, y otras 
personas, quería organizar un congreso y deseaba invitar a todas las agrupaciones 
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connacionales en el exilio. Jimenes Grullón escribió una carta el 8 de abril a Ángel 
Morales explicándole aquella propuesta. El primero, como secretario general de 
la Junta Revolucionaria Dominicana, creada en Nueva York, consideraba que la 
propuesta del Comité de Amigos podía beneficiar a la unificación de los grupos de 
exiliados (Jimenes Grullón, 1938).

Es interesante la respuesta de Ángel Morales, fechada el 20 de abril: 

Agradezco mucho la deferencia de su invitación, al mismo tiempo que lamen-
to declinarla por las siguientes razones: El congreso, tal como está compuesto, 
descansaría sobre una base falsa de integración que condenaría sus labores al 
fracaso y a la esterilidad. La representación por partidos, más consona [sic] con 
la naturaleza del congreso, excluiría la deseable cooperación de individuos que 
no se consideran vinculados a dichos partidos y mantendría vivo el espíritu 
sectario, en pugna con el empeño cardinal de la unificación (…) La representa-
ción a base de organizaciones revolucionarias no puede ser tenida seriamente 
en consideración. (Morales, 1938)

Dada la respuesta de Morales, es factible pensar que su actitud se debió a la anti-
patía que sentía por Juan I. Jimenes Grullón y al desacuerdo de una estrategia de 
lucha que no estuviera impulsada por él mismo. Incluso, en una ocasión le dijo 
a Welles que apoyaría “todo plan que libre a la República del vergonzoso régimen 
actual” (Vega, 2013, p. 427), pero en la práctica no fue así. 

Jiménes Grullón, Ángel Miolán, Juan Bosch y otros personajes buscaban la unión 
de los diferentes grupos en el exilio. Después de la respuesta de Morales,  Miolán 
envío una carta a Juan M. Díaz, dirigente del exilio en Nueva York, comunicándo-
le que se aplazaba el congreso hasta conocer la opinión de toda la oposición. Mio-
lán insistió en la importancia de la reunión, porque:

Ya es tiempo de que el movimiento antitrujillista se disponga a liquidar la etapa 
de oprobio que vive el pueblo dominicano desde 1930 (…) Para liquidar este es-
tado de cosas (…) sólo hay una salida: LA UNIDAD. Dispersos y distanciados los 
distintos núcleos, no es posible forjarla (…) La unidad mencionada puede reali-
zarse por medio de un FRENTE POLÍTICO. La diversidad de criterios ideológicos 
que pudiera existir entre los diversos grupos, no es obstáculo. (Miolán, 1938)11

11	 Ángel Miolán posiblemente fue el último exiliado que llegó a Haití antes de la desocupación. Estuvo involucrado 
en los complots de Santiago de marzo de 1934. Cruzó la frontera hacia Haití por Montecristi, en el mes de mayo. 
Estuvo tres meses allí, de los cuales la mitad los pasó en las cárceles de Fort Liberté, Cabo Haitiano, San Marcos… 
Pocos días antes de partir las tropas norteamericanas viajó a Cuba. Luego pasó a México (Vega, 1988, p. 196).
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Como ocurre en las experiencias de los exilios, debido a su heterogeneidad, en 
este caso se dibujó de inmediato la dificultad de conciliar voluntades a favor de 
la unión antitrujillista contra la dictadura de Trujillo. Incluso, a partir de los 
ejemplos anteriores se muestra una característica que va a distinguir al grupo 
del primer exilio del segundo flujo, me refiero a una actitud personalista y a las 
estrategias de lucha. Mientras Morales y otros exiliados insistían en la interven-
ción del Gobierno norteamericano para derrocar a Trujillo, otros exiliados hicie-
ron esfuerzos por acercar a las distintas agrupaciones políticas que surgieron en 
el exilio. A finales de la década de 1930, la cerrazón llevó a un desgaste de la opo-
sición tradicional, situación que dio paso a nuevas fuerzas, en particular de per-
sonajes individuales. La corriente de exiliados de la segunda etapa, la generación 
del 30, renovó las actividades políticas, las labores de propaganda y permitió el 
tejido de redes políticas y de solidaridad entre dominicanos y otros exilios latinoa-
mericanos. Desde 1938 germinó el propósito de crear un organismo o un frente. 
Ángel Miolán, Valentín Tejada y otros, desde México, y Juan I. Jiménes Grullón, 
Juan Bosch junto con otros dominicanos, desde Cuba, impulsaron la celebración 
de una reunión con la intención de convocar a las dirigencias en el exilio a cons-
tituir un frente único. Ese impulso, en el que sin duda incidieron los cambios en 
la composición del exilio, con una tendencia que adoptó posiciones de izquierda 
(Cassá, 1990, p. 266), sentó las bases para la formación del prd. Este esfuerzo de 
renovación militante estuvo limitado a ciertas posturas individuales, especial-
mente la de Ángel Morales y un pequeño grupo de sus simpatizantes que llegaron 
a Puerto Rico durante la primera etapa. 

Los recorridos realizados muestran que no se puede hacer un planteamiento ge-
neral sobre el exilio dominicano, porque no fue un movimiento homogéneo, sino 
un proceso de exilio cambiante, diverso, en el cual confluyeron distintos persona-
jes, distintas generaciones políticas y distintas formas de organización. 

Referencias

Acosta, E. (2012). La telaraña cubana. Santo Domingo: Archivo General de la Nación.

Morales, Á. (1938, abril 20). [Carta a Juan Jiménes]. (037-023, CBV-AGNRD). Archivo Gene-
ral de la Nación, República Dominicana. 

Atwood, F. (1936, agosto 8). Memorándum. Esbozo del sexto año del gobierno del Presidente de Repú-
blica Dominicana, Franklin B. Atwood, Segundo Secretario de la Legación  de Estados Unidos. 
National Archives Microfilm (839.00/4001-4170, M1272 roll 4). Records of the De-
partment of State Relating to International Affairs of the Dominican Republic, 
1930-1939, Decimal file 839, NACP. Political Affairs, National Archives, College 
Park, Maryland, Estados Unidos. 



52
  REVISTA DIGITAL DE HISTORIA Y ARQUEOLOGÍA DESDE EL CARIBE COLOMBIANO

Año 14, n.º 35, mayo - agosto de 2018, pp. 33-54, Barranquilla (Colombia), ISSN 1794-8886

Bonilla, W. R. (2008). Exilio y memoria en la Era de Trujillo. Santo Domingo: Ministerio de Cul-
tura.

Bonilla, W. (2010). El terror en República Dominicana durante la Era de Trujillo. Advoca-
tus, edición especial (15), 187-212.

Cassá, R. (1990). Movimiento obrero y lucha socialista en la República Dominicana (desde los orígenes 
hasta 1960). República Dominicana: Fundación Cultural Dominicana.

Cassá, R. (Coord.). (2015). Historia general del pueblo dominicano. La dictadura de Trujillo (1930-1961). 
Santo Domingo: Academia Dominicana de la Historia. 

Cordero M. (2009, enero-junio). Movimientos de oposición a Trujillo en la década de 1930-
1939. Clío, (178), 149-174.

[Del Comandante de la Guardia de Haití al Departamento Militar de Puerto Príncipe]. 
(1932, septiembre 22). National Archives Microfilm Publication (M1272, roll 2). 
Records of the Department of State Relating to International Affairs of the Do-
minican Republic, 1930-1939, Decimal file 839, NACP. Political Affairs, National 
Archives, College Park, Maryland, Estados Unidos.

Dutrénit Bielous, S. (2008). Paisajes, destierro, refugio y actividad de uruguayos por el 
mundo. En S. Dutrénit, E. Coraza y E. Allier, Tiempos de exilios: memoria e historia 
de españoles y uruguayos. Uruguay: Fundación Carolina, Textual, Instituto Dr. José 
María Luis Mora.

Dutrénit Bielous, S., Montaño, E., y Coraza de los Santos, E. (2008). Tiempos de exilios. 
Memoria e historia de los españoles y uruguayos, Uruguay: Textual, CeALCI (Fundación 
Carolina), Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora.

Henríquez y Carvajal, F. (1932, septiembre 13). [Carta a Moisés García Mello]. (núm. 016-
004, CBV-AGN, RD.) Archivo General de la Nación, República Dominicana. 

Herrera Mora, M. (2008). Mujeres dominicanas, 1930-1961: antitrujillistas y exiliadas en Puerto Rico. 
San Juan: Isla Negra.

Ibarra Guitart, R. (2011). Relaciones cubano-dominicanas, su escenario hemisférico (1944-1948). Santo 
Domingo: Archivo General de la Nación.

Jimenes Grullón, J. (1938, abril 8). [Carta a Ángel Morales]. (núm. 037-023, CBV-AGNRD). 
Archivo General de la Nación, República Dominicana.

Listin Diario. (1933, septiembre 30). Estrella Ureña, Federico Velásquez H., Ángel Morales, F. Ellis 
Cambiaso, Manuel Alexis Liz, Valentín Tejada, declarados traidores a la Patria (M1272, roll 2). 
Record of the Deparment of State, Relating to Internal Affairs of the Dominican 
Republic, 1930-1939, Decimal file 839, National Archives Microfilm Publication, 
NACP, Political Affairs, National Archives, College Park, Maryland, Estados 
Unidos.

Mainardi, C. (2000). Vivencias. República Dominicana: Editora Manatí. 

Mejía, L. (2011). De Lilis a Trujillo. Santo Domingo: Banco de Reservas, Sociedad Dominicana 
de Bibliófilos.



Itinerarios del exilio antitrujillista 
durante la década de 1930

53
  REVISTA DIGITAL DE HISTORIA Y ARQUEOLOGÍA DESDE EL CARIBE COLOMBIANO

Año 14, n.º 35, mayo - agosto de 2018, pp. 33-54, Barranquilla (Colombia), ISSN 1794-8886

Miolan, Á. (1938, septiembre 26). [Carta a Juan María Díaz]. Correspondencia y docu-
mentos intercambiados con otros países (Caja 4, 1927-1990, IT 1701394). Archivo 
General de la Nación, República Dominicana.

Monteserin, A. (1932, febrero 11). Reporte policial de Antonio Monteserin, del Jefe de la Oficina de 
Investigación, Rafus Roll Lutz, jefe de la policía Insular de San Juan, Puerto Rico. National 
Archives Microfilm Publication (M1272, roll 6). Records of the Department of 
State Relating to International Affairs of the Dominican Republic, 1930-1939, 
Decimal file 839, NACP, Political Affairs, National Archives, College Park, 
Maryland, Estados Unidos.

Mu-Kien, A. (2000). La política exterior dominicana, 1844-1961. Santo Domingo: Secretaría de 
Estado de Relaciones Exteriores.

Munro, D. (1932, mayo 7). De Dana G. Munro, ministro de la Legación de Estados Unidos al Secretario 
de Estado. National Archives Microfilm Publication (M1272, roll 6). Records of the 
Department of State Relating to International Affairs of the Dominican Repu-
blic, 1930-1939, Decimal file 839, NACP, Political Affairs, National Archives, 
College Park, Maryland, Estados Unidos.

New York Herald Tribune. (1930, mayo 22). Domingo court frees Trujillo’s rival from jail. 
Recuperado de http://proxy.cc.uic.edu/login?url=https:// search.proquest.
com/docview/1113262956?accountid=14552 

[Notas confidenciales para el general Rafael L. Trujillo M., presidente de la República 
Dominicana]. (1931, diciembre 29). [s. l.] National Archives Microfilm Publica-
tion (M1272, roll 1). Records of the Department of State Relating to International 
Affairs of the Dominican Republic, 1930-1939, Decimal file 839, NACP, Political 
Affairs, National Archives, College Park, Maryland, Estados Unidos.

Del Orbe, J. (1983). El exilio político dominicano antitrujillista en Cuba. Santo Domingo: Editora 
Taller.

Proclama. (1932, julio 23). Proclama del 23 de julio, Santo Domingo, República Dominicana. National 
Archives Microfilm Publication (M1272, roll 2). Records of the Department of 
State Relating to International Affairs of the Dominican Republic, 1930-1939, 
Decimal file 839, NACP, Political Affairs, National Archives, College Park, 
Maryland, Estados Unidos.

Roorda, E. (1998). The dictator next door. The good neighbor policy and the Trujillo regime in the Domini-
can Republic, 1930-1945. Durham, Londres: Duke University Press.

Sánchez, B. (2001). Trujillo: la agonía dominicana. Detalles relativos a 5000 asesinatos cometidos por 
Trujillo en tres años de gobierno. Santo Domingo: Editora Nacional.

Schoenfeld, A. (1931, diciembre 8). Oficio confidencial del ministro Arthur Schoenfeld al Secretario de 
Estado. National Archives Microfilm Publication, (M1272, roll 1). Records of the 
Department of State Relating to International Affairs of the Dominican Repub-
lic, 1930-1939, Decimal file 839, NACP, f. 3, Political Affairs, National Archives, 
College Park, Maryland, Estados Unidos.



54
  REVISTA DIGITAL DE HISTORIA Y ARQUEOLOGÍA DESDE EL CARIBE COLOMBIANO

Año 14, n.º 35, mayo - agosto de 2018, pp. 33-54, Barranquilla (Colombia), ISSN 1794-8886

Schoenfeld, A. (1933, septiembre 28). Telegrama de Arthur Schoenfeld, ministro de la Legación de Es-
tados Unidos, al Secretario de Estado. National Archives Microfilm Publication (M1272 
roll 6). Records of the Department of State Relating to International Affairs of 
the Dominican Republic, 1930-1939, Decimal file 839, NACP, Political Affairs, 
National Archives, College Park, Maryland, Estados Unidos.

Silfa, N. (1980). Guerra, traición y exilio. Barcelona.

Sznajder, M., y Roniger, L. (2013). La política del destierro y el exilio en América Latina (L. Rivas 
trad.). México: Fondo de Cultura Económica.

Turits, R. A world destroyed, a nation imposed: The 1937 Haitian massacre in the Domi-
nican Republic. Hispanic American Historical Review, 82(3), 589-635.

Vega, B. (1988). Trujillo y Haití (1937-1938). Santo Domingo: Fundación Cultural Dominicana, 
1988.

Vega, B. (Ed.). (2013). Correspondencia entre Ángel Morales y Sumner Welles. Santo Domingo: Ar-
chivo General de la Nación.

Vega, B. (2015). Asalto de Trujillo al poder. En R. Cassá (Coord.), Historia general del pueblo 
dominicano (pp. 57-118). Santo Domingo: Academia Dominicana de la Historia.

Velásquez, F. (1931, febrero 28). [Carta a Ángel Morales]. (núm. 006-102, CBV-AGNRD). 
Archivo General de la Nación, República Dominicana. 

Wilson, E. (1933, mayo 3). Memorándum de Edwin C. Wilson, jefe de la división de Asuntos Latinoa-
mericanos en el Departamento de Estado. National Archives Microfilm Publication 
(M1272, roll 7). Records of the Department of State Relating to International 
Affairs of the Dominican Republic, 1930-1939, Decimal file 839, NACP, Political 
Affairs, National Archives, College Park, Maryland, Estados Unidos.


